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a I~ c!!ll'Mterísttc;l!.5 esellci!IJ~¡¡ ru: las p~ntes legali¡5ación y 
autQrJ,za.cióJ!, jqcyM imPI!CI!4iq. la. tramitaeión de nueve el(· 
ped1e~te. 

Ep. CUMW !1 I~ º1:lr~ (lQJllPl~ent8A\'ias a realizar previstas 
e'OII\Q I1.(l~¡¡aria.s por ell ~<;iEl, se I),jus-tarán a las oondl,ciGnes 
1mpuf!s~ Wf lIJo J~f3tura 4e Qbras Públicas y por el servicio 
de PI)'I!C~ Fluvitl,I, Mí e<;lmQ Wf la Comisaría de Aguas. 

Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier~a se 
dispgp.4rán, COn Slll! !JllPQs\ia.~, en forma de que Gf~zcan el mí
'nlmo opstáculo a la. cirO\.llaQión de avenidas catastróficas, ten. 
dielldq, 34emás, una capa de 110rmigón como solera, a la vez 
que 4~ja.p. ~oosos practioables, de ventilación, visita y entrada 
de l\.&'\.l/1.8 el'teriores. , 

La. c¡¡.rga a la que será sometida la losa durante la explo
tación, no deberá pasar de la que se haya tenido en cuenta' en 
el cál<;uIQ, ~ acuerdo con la vigente Instl'lJ.ccióH, de 2'7 de agosto 
de 1956. 

2.& Las obras a r~a.!~ar, CQIl'!O ~ementfl g~ las ya r~ 
lizadas, habrán <;le t;ermln!\r~ c:«l ~f PJ.~ IJ.l~Q' d~ , Cll1\.tfQ 
meses, contados lj, pl!rtiT <le llJ, ,pubJJg¡.<;ión 4e lft$ 'Pf~n~ le. 
g,al,iza.ción y autoriza<;tón ~n el «~Ql~tm ()flGi~ <1el ;Estl1,Qq», 
, 3,.& pentro dei plazo ~ 1U.l mes, ~9n~~q a p¡¡,rl;!r ge la pi).. 
blica,q~Qn de las pre.seI},tes legQ.!iz1WIM y au t.orizac1ón, e! (jQIl. 
cesionario elevará el depósito provisl(m~ <;oql¡S~t\Ú~o hasta el 
3 por 100 del pres1.WUe¡;tQ ge las, oQr~, ya eJwu1)ll.4¡:\S. y a reali
zar, enterreno,s q~l 49W-lniQ públicQ, @. c~idad <;le fia.llPa <;I,ef~. 
lD.itiva, a ,..espqnd,~, qel cWJlplmpenw 4e estas <;on4iciQnes, si~, 
do deV\leJ1¡a una ve:¡¡ aprQbada, yor 'la sUPt¡!.'~j<;lad ~ aQtl¡. de 
reconqcimientq fi![l~ de las obras, . 

4.& La inspección y vigUruncia de las obras ya reallZadas y 
a I"~~ar, -tanto ~I). e! período de con;;trucción de ~~ últ¡imas 
co~Q en e~ <;le la e~lQtlld<m tQ1¡al, que(ia¡áI). ~ cargQ d,f! 111- Qq. 
misart\lr <;le .A,gu~ g~ N. Qr;te 4e Espapa, sienqq de Cue~ta. qel 
conceslQn~iº las ~mutJ.er¡l,Cionel¡ Y g~tqs qy~ pqr dicp.QS C@>< 
ceptü,'! ,se Qrig~ep', <)Q¡:l ¡¡.rreglo a las Q:i$po;sicione,s vigepJ;e.\>, y ~ 

' ~~1;lJ a.1 Decreto Il;úmel'O 140, de 4 de fel,lrero d~ J!l6Q, 4~ 
iblendo darse cuenta 11. dicha Oomisaria de! principiQ y fip 4,e 

' los tr/liba.jo.!¡. VPllt vez. wminadas ¡as qbras, y pr~M9 ¡¡.vis('j deJ 
, con~s19n~iQ, se Pf<><lf;ld.,e erá \l, $IJ 1i~(}nQCimie¡;H() 'pqr el Ool1lJ,~ 
sadq Jete q~ Ag1.)aos o ,\:llgetljefO del &?rviGio eA quiep deJ~ 
gue, l~v~táaldqse acta en que con,ste ~ c.umPl~ientq de ~W 
condidones y ex,tensión Q.e la S1,Werfi<ne <><;upada eJi terrenos 
del gQII$10 públiW, eXlPresa4a. ep. ' tp.etNs cua<;lra.dos, y cOn de.
bida QOns~ooci¡¡. del efeotivo v~Qr Wlita~io de ¡~ ~renos aq. 
yaceH,WS, segÚIl <:Iqcumen~jón fet¡ij,Ciente, sin q1J.~ puega. AlIP 
cerse uso de unas y otrªª QQras en ' tantQ po ~ aproQ~a e! 
acta por la Rir~ción gen~a.l, 

5.& ~ <;Q¡:l~iQP.~~ ha,brá ~ li'Wp.ar, en C6JlccpU¡ de <la,-
1D.0n PQr 9Cy~~ióp. de terrenos qe dQminlo JlÚtQlic9, ª' renO!,' <1e 

,10 preceptuaao en e! Decf~ I).Q.Ip.ero 1.3.4, de 4 de febrero de 
' 1900, e¡ in¡JPQrte ~uw qUe se de~rPline comQ 4 f)C?l' lOO deJ 

valor cj~uci<U;¡ Dij.l:1lt la supe¡:Hgie ocupad¡¡. pqr las obras, hlj,r 
bida qu@ta. <;le IjU v~oraCiPn y ~niendo en, c~enta los p'!.'~i6B 
congruentes, ~I\n la c¡á~~Il:). l!ll'teriol', cuyq \l8¡Iu;m I;lOd,rá ser 
objetQ ge revis1QQ ¡wr¡a[, de lJ,CuerdQ oon 10 que se ~t@.'glece 
e~ dicl10 Decreto. . 

6.· $e' cáncede esta l:J.ut¡Qr~!lICiQn, dejandQ a salvq el <:le. 
recho 4e propied¡¡.d y sin perjuiciO c,l.e tercel'Q, quegap.do qbli. 
gado el beneficiario a efectullof las obras nC(}esariaos para con
servar o sustituiT las servidumbres existentes y a modificru- o 
demoler las q~e se autoriza,n, cU!J.p.do la Administración 10 
ordene por interés general y sin dere$o a indeminzaeión al-
guna. . 

7." No se estableCerá ninguna edificación sobre el terreno 
de dominio pÚblico que se ocupe ' sin que, previamente, 'el ~ne

, flciario presente proyecto y solicite, y obtenga. la reglamentaria 
autorización del Ministerio de Obras Públicas, 

8.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco neCesarios para las obras. Las servid1,11Il'bres legales serán 
decretJtda.s, en su ~¡u;o, por la Autoridad comvet-ePte. 
, 9.& · El cancesioDal'iq ' será responsable c,l.e cu~t;Qs d años y 

perjuieios puedan ocasionarse a 'intereses pÚbliqos q privados, 
como consecuencia de las obi'aos que se autorizan, queQ.'¡;¡ndo obli-
gado a su indemnización. , 

10. Queda sujeta esta 3iutorizac;i6¡:l a la¡¡ c,l.ilmooici9Aes vi
gentes q qqe ~ la sueesive se qicten , reIat1v88 a la In(t-~tria 
Nacional, contratos y accidentes del trabajo y dem~ g~ ca., 
rácter social, así ' como al cumplimiento de laos di@osicionell 
vigentes en maJteria de pesca fluvial. 

1'1. E¡ concesionru-jo COI).¡¡ervará las obras en perfecto esta
do, evttJl.l1do t;Qqa cl!},Se de q,~re¡:ldirr)i~to y prQCWerª" sislie
máticainen~, a I~ lim.viCl5a ~el tram.o del arróyo, q\tY:0 cubrí. 
miento se autoriza. PlLra mantep.er SIempre en CQIJ41clO,n~ de 

, suficienci~ la cMlacid!\4 de desag-ye del m)smq. . 
12. El ooncesionario se apstendrá de efectuar ver1jqo de ~

combros,'en e! cauce' del arroyo no afectado por las oQras, 
siendo responsable de IQS dañqs :r perjuicios que com.o coDSe. 
cuencia se' derivasen, y sjeID.do ele su cuenta, asimismq, los tra
bajos que la Administración ordene pa.ra la remoción de los 

' e~]:>ros vertidos inelebidamente, u otras inf.ra.cciQne,s q.~e se 
~. 

¡13, Ji!St1L ¡¡¡utorWae\ón se COIlcede sin perjuiCio de las atr~
buciOJles cQIlQedidas a los OrganismQS encargados de la poll
ofa y ~Va¡ció.P. ,a~ JII§ v188 P-QPUOIIS. ~ectAd!lS ' por ias obraos 
QUe ~llW~, <wbien4o ~l WIlefhn lOQ,tleI\~ae a Jf> que, 

en relación CQn ellal?, le Sea ordenaqo pe!' la, Autaridad com
petente: . 

14. CaEiJucará esta autoriÍza.ción pOr Incum~limiento de cuaJ!
quiera de la¡¡ presentes condiciones y en los casos previstos en 
las disposieiones vigen~. pl.'QCediW1dose, en tal c!l,S('), con arre-
glo a los trágúte$ ~efi,ala4os en la J,Jey ' O:enera'l. de Obras ,PÚ
blicas y Reglamento para su ejeoución. 

Lq g~ comWJ,.\cq ª V, S, PíU';¡' ~u wpqcimient;Q f ef~tQS. 
DiQ$ guar4e a. V. S. JDuchÓS afi,os, 
Madrid, 3 de rubriJ de 1967 .~El Dkector gen~ra1, ¡P. I;;J., !<. !.¡es. 

Sr. Oomisario Jefe de AgulJ,S <;Iel Norte de IEsp¡liía. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras ' 
Hidráulicas por la que se hace público h(!.ber sido 
q,djv.4ica4as las qbras de «E#~ión de ajqros sobre 
el río Arbq de Luesia, ~n ¡Jif>ta (~o.raqf)za)>>, a 40n 
Miguel A'/!-qel Qrtill~ª BlctsQO. 

E::¡1¡e ~p'iste¡:~Q cop eS.ta feGr.,11- ha. r~::¡1Jelto; 
Agjudic¡¡.r gefiIl¡tivl;tmente la ¡¡r¡bª,s~~ de l;¡.r> 9l()rM d.e ((FJ!!t~ 

ción de aJoro/3 sqbTe eJ. riq ~l,llj¡ de f,¡1je~a. en J.Jiota (~ar¡¡.gQ
zah>, ;¡, dOp ~ig1J.e¡ Augel Qftill~s l;311},sCQ ~n. l¡¡, cant¡da4 ~ 
1.696,~ª ,º3 pe~t:tlJ.S , qUe' repre§ent;¡. el ~t.lcieI}te Q,ví!460253'73 
respec~ I},l DfelllJPUeStQ !;le oontrata: Qe 2,716.~,~ pf¡)Setas, y en 
las dem.~s G~mQiciQne~ q1J.e rige!). {lljJ"1ij¡ e~te CQptrll.t.o, 

Lo que ge or~n ~!li l!XE!elentísi.n>,q ~ñar MJ,nislil'tl CQII\UIlico 
a V. S, Dara ~u con~irr)ieDtQ y efeQtQs. ' 

Dios gy,~<;Ie ª V ~. fl'wch.Qs ajjps, 
M:¡,tdrid, ~ 4e aQl'ij de H¡&7.~El l)ire(ltor g~ne.ral, Per de. 

lElgaClQD, Jua~ J~s\Í.s '1;'~ráJ\. 

Sr. Ingeniero DifeQtor de la Oonfederación lIidrográfica del 
Ebro. 

RE~O"'UCIQN de la l){reqqióT/¡ e;e~rq,l de Obras 
Hw,rq.uli,qC!1l pqr ~g qu,e se hqqe púb{ico hqqe1' si4<> 
(!.cj,ju4!qa4q,s lll$ obras 4e «($q,~ami.{lntQ ~ iIl9rt(Ls 
eni;ltarca4q,s {ln Ir¡. m,g.rgen dlH{lch,a, gel gua4ta1l,a, 
1JToyec~q rt¡j.m~rq 4, g,rroyo del ~q,nlón.; (!.rroyo de 
l.Q. Cqnqy,~sta, q,rrcr¡¡Q ram1J4oso y f!.rrgYQ Vq,llecillQ 
(Flq,n. ~ada,io;;:)¡> a «Cgr¡,¡¡truqtqrf!, Vq,Yirta, S" A.». 

Este Minist erio con fecha: de hoy ha resuelto: 
Aq,jydic¡¡,r defiI).1tiva,w.eIlte la ¡¡ubasta de las obras ge ~Sa

neami~ntQ q~ ~QPªr>- ~p.\lharll@.dª,$ I;lfl ~a Ip,p,rgep qerellAa 4~l 
GuaQ.ia,~a" prOY(l\lW m)m~r-Q •• ILrrQY9 4el ~lmj9n, !J,.rNYI;)· d,e la, 
OQnquista,; !j,l"j.'qYQ ';I'~lJ.jQ~ Y !j.l'):'I;)YQ V\1}lfilGi!le (PJaJ1 BII4a.. 
joz)) !iI. (~oP.stl'l,lQtQra va;~@., ~. A.», en 11). Galit~da4 d.e- pese. 
tas 3~,q'7í! ,º'7!MO, q\l.~ r~r~Sfi!nttr el c.Q~fiQiente Q,&3237 respec1iQ 
al pres\j.D\l.estq d~ . \l(m~r!\ta º'~ ~.O!Xl ,247,16 pesetl:J.s, y en 1/lJl 
demlj,s qQndigiQp.~s qUe til«ln par~ este eontra,U). 

Lo qUe de arden ~el e~celentíSimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su eonooimiepto y efectas. 

Dios guarde., a V. S. mucft,as años. 
Madrid. 2 de maye de 1967.-El Dh'ector general, por de. 

legación, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Directo!,' c;te I~ C::0nfeder~wión Hi4rQgráfic!J,. del 
Guadiana. 

REfJOI,UC;ION de ¡q, l)irección Ge~ral de Obras 
Hf4ráv.licas pqr la que se hq,qe públ,icq haber si<J,o 
adludica4as ·lq,s qqras de «(LabQrf!,tQriq central de 
la Conjederación Hidrográjigq, del Jucar (valen
cia)) a (Construcciones e Inllert~ría, S. A.l), 

Este lI4i~steria El(m fech~ de hay pa res\leI1lo: 
Adjudicar definitivamente el concurso-suQa'Sta de las obras 

de ((Laboratorio central de la Oonfederación Hidrog~áfica del 
Júcar (Valencia)) ª ((<;Jonskucciones e Ingeriiería, S. A.», en la 
canti~ad de 9.4'70,261,34 pesetas, que representa el coeficiente 
Q,78732829f}5 -respecto al presupuesto de contrata' de 12.028.351,30 
pesetas, y en ¡as demás conq,iciones que rigen para este con
trato. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministre comunieo 
a V. S. para sú conocimiento y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1967.-EI Director general, por de

legaCión, Juan Jesús Torán. 

Sr. ~n~epiero · Diree~or de 1\1 Oopfederación Hi4rQgr¡l.fica del 
Jucar. 


